
NICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
-:;,:secretaría Municipal 

,"PROVIOENCIA, 'I 7 AGO. Z009 

t·EX.N" _Aj-lfj- /VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
-.Nº18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

'.:_ CONSIDERANDO: 1. - El convenio de transferencia de recursos de fecha 9 de Junio de 2009, 
celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y el GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE SANTIAGO. 

2.- Resolución Exenta Nº248 de 20 de Julio de 2009, del Intendente l<.egión Metropolitana de 
< Santíago, Ingreso Externo N"8277 de 29 de Julio de 2009.-

DECRETO: 

1.- Ratificase el convenio de transferencia de recursos celebrado entre la GOBIERNO 
REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, de fecha 9 
de Junio 2009.-

Z.· El referido convenio establece que la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, llevará a cabo el 
proyecto denominado "MEJORAMIENTO CRUCE VALENZUELA CASTILLO CON MARCHANT 
PEREIRA", de conformidad a los términos y condiciones expresados en el expediente técnico. 

Asimismo el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO, se compromete a 
transferir a la Municipalidad la suma de $8.756.000.-

3.- La Municipalidad d(~berá. 

a) Otorgar al Gobierno Regional un comprobante de ingreso por cada transferencia, et 
que deberá especificar el origen del aporte. 

b) Entregar al Gobierno Regional un informe mensual del avance físico de las obras. 

4.- La Municipalidad, deberá rendir cuenta de la utilizac·ión de tos fondos que por este 
convenio se le transfieren, a la Contralorfa General de la República. 

5.- El texto del referido contrato se adjunta al presente Decreto f~erá considerado parte 
integrante del mismo... ~ ~ ~ Ji ~ 
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CONVENIO 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DEL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA 

LOCAL 

En Santiago de Chile, a 09 de Junio de 2009. 

Entre el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, en adelante el Gobierne' 

Regional o el mandante, representado por su Intendente y ótgano ejecutivo don IGOR 

GARAFULIC OLIVARES, ambos domiciliados en calle de esta ciudad, y 

la Ilustre Municipalidad de Providencia, en adelante la 1r1andat<:1ria o rnunicipalidad, 

representada por su Alcalde don CRISTIÁN LABBÉ GALILEA, ambos domiciliados 011 

de esa comuna, proceden a suscribir e:~J siguk~ntc) 

convenio: 

PRIMERO: J_a Ilustre Municipalidad de Providencia, Jlc-)vará a cabo e! proyecte) 

denominado uMejorarniento Cruce Valenzuela Castillo cor1 IV!arcl1ant Pcreira", de; 

conformidad a los términos y condiciones expresados en- el expediente técnico. F)or tc-1ntc), 

la Municipalidad se obliga a ejecutar la totalidad de los recursos cornprornetidos por es!c 

Gobierno Regional, como así mismo, a aplicar ol financíair1iento otorgado por la L 

Municlpa!idad para el proyecto y que fuera sancionado adrr1inistré~tiva1nente por Acuerdo de 

Concejo Municipal Nº 92 adoptado en Sesión Ordinaria Nº 1t3, de fecha 29 de f.lbril cic; 

2009, de dicho organismo, el cual forrr1a parte integrante del expediente tf)cnico. El cic:!talk; 

de !os aportes comprometidos se individualiza en e! cuadro ck~ aportes expresado en 1<-1 

cláusula tercera de este convenio. 

SEGUNDO: El Gobierno Regional se compron1ete a lrc:1nsfcJrir n la Ilustre ~nunicipa1idad 

de Provide11cia, los recursos que le han sido incorport:.td(JS é.1 st1 presurJucsto de:) acuerdo 
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al numeral 26 de Glosa 02, cornunes a todos los prograrn<JS 02 dtc) los GobierntJs 

Regionales de la Ley 20.314, hasta Ja suma de M$ 8.756.-

La transferencia de dichos recursos se hará de !u siguiente forrna: C~on una transferer1cia 

inicial, equivalente al 25°/o del monto total, que se efectuará dentro del plazo de diez díc-1s 

corridos, contados desde la fecha en que la resolución que aprU(c}be el presente convenio 

se encuentre totalmente trarnitada y sie1r1pre que, la l. Municip<:llidad haya rernítido t;l 

prograrna de caja de cada proyecto. 

Las siguientes transferencias se realizarán una vez rendidas las anteriores ron·1osas, de 

acuerdo a las nonnas contenidas en !a l={esoluciór1 Nº 759/20Cl3 d(c; Contrak,ría GenE;ra! 

de La República, las que se explicitarán según fonriato de solicitud y rendición que se 

adjunta y que forma parte integrante de! presente ccJnvenio; c~1bc-; señalar que la últirna 

transferencia quedará sujeta a la ejecución total dE~l proyecto, delllendo acompafl~1r acta 

de recepción provisoria de las obras. 

No obsta11te lo anterior, la municipalidad, deberá renc;l1r cuenta de la utilización de !os 

fondos que por este convenio se le transfieren, a la Contraloríe:1 General de La r~epública, 

según dispone el numeral 27 de ta glosa 02, prograrnas comunes a tocios los GcJbic-;rnc}s 

Regionales de Ja Ley 20.314. 

TERCERO: El aporte del Gobierno Regional para la ejecución del proyecto indicado f~n la. 

cláusula primera se desglosa de la siguiente rr1anera: 

¡ NomiJredcTi>ro.Yecta-------···· --- ···- ···--------r-- -- MoNTo M$ 
- ]_ ____ . __ . --·· . --··· - .... 

con J\porte FRIL 

/ Marchan! Pereira Aporte Municipal 

8.756 

8.354 
1 lrór.AL-- ---·--··---·- - - --------- - -- ···· -- --· --- _,, ··-·-~- -- -1 

17.110 i 
¡_ -- --------·---·--- ------------------ --- --- -·--·--- .L 

CUARTO: La l. Municipalidad deberá: 

a) Otorgar al Gobierno Regional un cornprobante d0~ ihgreso ~>or cada transfercnciEI, E::I 

que deberá especificar el 01igen del aporte. 

b) Por último, deberá entregar al Gobierne> F{c.~ional un inforrr1e mensual del avance 

físico de las obras. 

:e------------------------ ------·------·-·· 
7. 
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Los informes mensuales deberán ser entregados dentro del m<7S sigulente, !os 

cuales serán revisados por el Gobierno Regional para su aprobc1ci(ln o rechazc) 

dentro de los 5 días hábiles siguientes a contar de la fecha de recepción del mismo. 

En caso de rechazo, la l. Municipalidad tendrá 5 días hábiles p<:lra subsanar las 

observaciones realizadas y el plazo de revisión comenzr1rá a regir desde la foch;1 

de recepción del informe reformulado. En el evento que una observación no s01'.J 

definitivarnente subsanada, la tTlunlcipa!idad deberá rc~ini.c~nrar [as sumas qutc) n<J 

han sido debidamente acreditadas, dentro del plazo de 5 días contados de su 

notificación mediante otlcio, quedando el Gobierno RerJíor1al, facultado para poner 

término anticipado y adtTllnistrativa1nente al presente convE~nio. 

QUINTO: Serán obligaciones de la l. Municipalidad: 

1) Ren1itir al Gobierno f~egional un ejemplar de los Contratos que suscriba para la 

ejecución del Proyecto. 

2) Curr1plir estrictamente con los ítems de gastos conternplados para el proyecto, 

quedándole expresamente prohibido el traspaso de recursos de un ítem a olrc), 

sin previa aprobación del Gobierno Regional Metropolitan(). 

3) Incorporar en todo el material de difusión del proye(;to la ftr1agen corporativ<::1. d<c)l 

Gobierno Regíonal y la siguiente frase: "Este proyecto es i'inar1ciadc) con recursr)s 

del Gobierno Hegional". 

4) Coordinar con el "Gobierno Regional" todos los actos ceremoniales que digan 

relación con el presente convenio, a fin que las autoridades de! Gobi(~rnc) 

Regional Metropolitano puedan asistir a dichos actos. 

5) Administrar en la "cuenta complerr1entaria" todas las multas en que incurra el o los 

adjudicatarios de! proyecto, debiendo n1antener lnforn·1ado do tules ht~chos, a! 

Gobierno Hegional. 

6) Una vez finalizada la obra, deberá enviar la respectiva "acta. de recepción 

provisoJia de las obras". 

SEXTO: La l. Municipalidad se obliga a ejecutar el referidcJ proyc~cto, conforrnc a los 

términos de referencia del mismo, el cual se tiene como pr.trlc·} integrante del pr(~sc~nte 

convenio. No podrá efectuar alteracionE-)S al proyecto aprobado sin prcvic:t consulta tll 

Gobierno Hegional. En el evento de que la División de Análisis y Control de Gestión 

aprobara un ca1nbio en el Proyecto, ello no irr1p!icarú un aumento de !os rc~c~ursos 

asignadas. Asimisrno, la Municipalidad asurr10 Ja total resr1onsabi!ldad por la ~;jecuc1ón 
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de todas las acciones y actividades que exige la ejecución <JcJ:! proyecto en corrforrr1idad u 

las especificacio11es técnicas de éste. 

SEPTIMO: Los recursos que se transfieren a l<l Municipalidad, para !a ejecución del 

presente proyecto, no se incorporarán a su presupuesto, clebiendo rnanejar dlchc)s 

recursos en una cuenta complementaria. 

OCTAVO: El Gobierno Regional llevará a cabo la supervisión del proyecto, a travé;s de lc-J 

l)ivisión de Análisis y Control de Gestión. Al efecto, la Municipalidad del>erá: 

1. Otorgar todas las facilidades, tanto para la entrega de tlocumentaclón, carne) para JL1 

inspección de las obras que contempla el proyecto, cuando r:isí lo estitne convenic)nif;: 

el Gobierno Regional, conforme a lo dispuesto por la letra d) del artículo 20 del IJFl, 

1-19.175, del 2005, que fija el Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y 

Administración Regional. l_a municipalidad, deberá acoger las observaciones que: 

realice el Gobierno Regional a través de !os/las funcionarios/as que designe, 

debiendo disponer se dicten a la brevedad las instrucciones y c1ct<Js administrHtivc>s 

orientadas a su corrección. Las soluciones a las observaciones efectuadas por <)/ 

Gobierno Regional deberán ser infonnadas a éste en un plazo no rriayor a diez días 

corridos desde su implementación. 

2. Ma-ntener a disposición de! Gobierno Regional cuenta c!rJcurr1entad;;¡ de los gastrJs 

ocasionados en la ejecución del proyecto, en caso de reqU(:")f'ir!o. 

NOVENO: El Gobierno Regional podrá rosolver el presente convenio 

administrativarr1ente y sin forma de juicio, con un requeritnientc> rr1ediante oficie' dc~I 

Intendente Regional, en los siguientes casos; 

1. Por incumplimiento por parte de la munícipalidad de cua!qulf)r<=.l de IBs etapas, quE; 

comprende el proyecto a ejecuiarse y, en general, de cua!quii;~ra dt') !as obligaciones 

que emanan del presente convenio. 

2. Si la Municipalidad paralizare el desarrollo del proyecto por rncls de 30 días corridos, 

sin motivo justificado. 
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En el evento de producirse el térrrlino anticipado del presente~ convenio, por las caus<:1~; 

indicadas, la municipalidad deberá rendir cuenta detallada a! GcJbierr10 Rcgiona.I cic:! 

estado de avance del Proyecto y de su ejecución financiera. En todo caso, debe:~r{T 

adoptar las medidas nécesarias para el debido resguardo d(~ !as obrns ya ejecutadas, y 

asumir directainente los compron1isos financieros que detnandon su total ejecución. 

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, !8S partes 'fij<-Jil 

su domicilio en Ja ciudad de Santiago y se somC:~ten a fa jurisciicción de sus 1-ribunales ció 

Justicia. 

UNDECIMO: El presente convenía se firma en dos ejemplares d" ígual tenor y validez, 

quedando uno en poder del Gobierne) f.:(egiona! y uno cr1 rJoder de~ la Municlpalidacl. 

DE~berá, además, ser ratificado por Decreto A!cafdicícJ. 

DUODECIMO: La personería de las partes no se~ insert21 por ser conocida de; los 

otorgantes. 

Q1-""c- _' ,0 ,.'~/' 
_,;/ ( - ~\JR GARAFULIC LIVARES 

'-.___}.. IN1 ENDEN 

REGION IVIETROPOUTANI.\ DE SANTIAGO 
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